
  

PODER ESPECIAL 

“Don Gerard Garcia-Gassull, mayor de edad, casado, de nacionalidad española, con 
domicilioprofesional en 08002-Barcelona, Plaza de Cataluña 20, 9? planta, y titular de DNI 
33.918.245 Fíactuando en su condición de Administrador único de la compañla mercantil de 
nacionalidad española, FIDDEN INVESTMENTS, S.L., con domicilio social en 08002- 
Barcelona (España), Plaza de Cataluña n* 20, 9? planta, constituida por tiempo indefinido 
mediante: escritura autorizada por el Notario de Barcelona Don Vicente Pons Llácer, en fecha 
23 de Noviembre de 2009, protocolo número 3.009, e inscrita en el Registro Mercantil 
deBarcelona al Tomo 41.575, Folio 164, Hoja B-389430, inscripción 7*, provista de CIF 
B65217457(en lo sucesivo la “Sociedad”), por medio del presente documento otorga PODER 
ESPECIAL, pero tan amplio ybastante como en Derecho se requiera a favor de: 

(1 Don Alfredo Ledesma Ginatta, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, provisto 
de cédulade identidad número 0903299139, 

Para que en nombre y representación de la Sociedad pueda ejercer las siguientes facultades: 

A.- Representar a la Sociedad en todas las Juntas Ordinarias o Extraordinarias de Accionistas 
ylo socios, las reuniones corporativas y en todos los procesos de toma de decisiones de las 
sociedades CRÉDITOS Y CONSTRUCCIONES S.A. (CRECOSA), CRECOSCORP SAA., 
MOTOSA $.A., PREDIALQU S.A., INVERSIX S.A, en su condición de accionista o socio de 
las sociedades nacionales de Ecuador. 

B.- Suscribir contratos de suscripción de acciones, participaciones sociales, así .como 
acuerdos de aumento de Capital, y reformas de estatutos. 

C.- Formalizar en nombre y representación de la Sociedad escrituras de transformación, 
fusión y escisión, de las antes referidas sociedades. 

D.- Recibir todo tipo de documentación y objetos, y confirmar la recepción de los mismos en 
nombre de la Sociedad. Asimismo, el apoderado podrá llevar a cabo todos y cualquier tipo de 
requerimientos ante cualquier organismo público o privado en la República del Ecuador, y 
tomar las medidas que considere necesarias y apropiadas para ta mejor protección de los 
intereses de la Sociedad en la República del Ecuador. 

E.- Realizar cualquier trámite o diligencia y presentar cuanto escrito, documento, solicitud o 
formulario que pueda ser necesario ante cualquier Organismo Público y/o privado Ecuatoriano 
(incluyendo pero sin limitarse a: Contraloría General del Estado, Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, Banco Central, Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de 
Compafiías, Servicio de Rentas Internas SRI, etc.) y ante todas las organizaciones 
comerciales y no comerciales Ecuatorianas, específicamente en relación a la provisión de los 
documentos que deben ser presentados ante la Superintendencia de Compañías en la 
República del Ecuador de acuerdo a las normas de la Ley de Compañías vigente en dicho 
pals. 

F.- Podrá comparecer en juicios, en calidad de Procurador Judicial, demandando o 
contestando demandas, con las facullades determinadas en el Código De Procedimiento 
Civil, en la Sección Segunda de los Procuradores 

El presente poder no podrá ser sustituido ni delegado, total ni parcialmente, a favor de 
terceros. . :  



  

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A 

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cinco FOLIOS 

DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 

NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE . BARCELONA, El mismo 

día de su autorización. DOY FE, --=---=-===-====-=-=-=-- 

PUBLICA 
3 AARÍAL 

  
Doctor Javier E Gonzaga Tama, Abogado y Notario 

Interno Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil de Confor- 

midad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial 

vlgente DOY FE: Que la fotocopias precedentes 

son igualos al documento original que me fue 

oxhíbido y devucito al interesado. 

KG= 
Dr. JAVER E. GONZAGA TAMA 
Notario Interino Décimo Cuarto 

del Cantón Guayaquil 

  
 



. 
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En el ejercicio de este PODER ESPECIAL el APODERADO deberá siempre actuar conforme 

a instrucciones previas y escritas del representante de FIDDEN INVESTMENTS, S.L. No será 

necesario acreditar dichas instrucciones ante tercero, ya que estas solo interesan a las 

relaciones entre la Sociedad Poderdante y el Apoderado. No obstante lo indicado en la 

sesión precedente, el Apoderado deberá informar a la Sociedad Poderdante toda la 

información, cifras, hectios y transacciones en las cuales realice como resultado del presente 

poder y deberá remitir a la Sociedad Poderdante copia de todos los documentos que sean 

ejecutados con base en el presente poder. , 

El presente poder expira el 31 de Diciembre de 2.016, o hasta que sea revocado 

expresamente con anterioridad a dicha fecha: Queda establecido que tal expiración no 

invalida ninguna acción tomada ni ningún acuerdosuscrito por el Apoderado, antes de la fecha 

de revocación o expiración. 

Y para que así conste, se otorga el presente Poder en Barcelona (España), a 23 de Diciembre 

de 2014. 

      Fdo. TÁ => 
Gerard Gárcia-Gassull Rovira . 

Administrador Único FIDDEN INVESTMENTS, S.L. 

Yo, VICENTE PONS LLÁCER, Notario del Ilustre 
! Colegio Notarial de Cataluña, con residencia en 

Barcelona, DOY FE: De que considero legítima la 

firma que antecede de DON GERARD GARCÍA-GASULL 
ROVIRA, mayor de edad, abogado, de nacionalidad 

española, casado, y vecino de 08007-Barcelona, 

Plaza Cataluña, número 20, 9? planta, con D.N.I. 

número 33.918.245-F; por haber sido puesta en mi 

presencia, hallándose con capacidad, y tras 

manifestar que coñoce y consiente el contenido del 

documento, según resulta del Acta por mí 

autorizada, número 2.049 de protocolo. El señor 

Gerard Garcia-Gasull Rovira, actúa como persona 

SEO DE Física represéntante de “AMICORP DE ESPAÑA, S.L.”, 

ACIONEST Administradora Única de “FIDDEN 1 SIMENTS, S.L.”. 

a treinta de diciembre de dos mil 
  

Doctor Javier € Gonzaga Tama, Abogado y Notario 
Interno Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil de Contfor- 
midad con el numeral $ del artículo 18 de la Ley Notaria! 
vigente DOY FE: Que la fotocopias precedentes 
son iguales al documento original que me fue 

gxhlbido y dovuelto al interesado. 

Dr. JAVER E. GONZAGA TAMA 
Notario Interino Décimo Cuarto 

del Cantón Guayaquil 
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el Notario, doy fe. 

Signado. VICENTE PONS LLÁCER. Rubricado. Está el 

  sello de la notaría. 

Sigue Documentación Unida 

  
Doctor Javier E Gonraga Tarma, Abogado y Notario 
IMIEtAó DECIAS Cuánto des Cantón Guayaquil de Confor. 
idad cof el eimerál $ del smicuto 18 de la Ley Notarial 
vigente DOY FE: Que la fotocopias precedentes 

Sóh iguálos al desumento original que me fue 
exhibido y devuelto al interesado, 

EEES 
Dr. JAVER E. GONZAGA TAMA 
Notarlo Intorino Décimo Cuarto 

del Cantón Guayaquil 
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Guayaquil, 20 de Septiembre del 2011 

Señora 
JULIA CAMPOZANO ACUÑA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía MOTOSA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

REELEGIRLA a usted para el cargo de PRESIDENTE, por el período de cinco 
años, 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponderá ejercer la Representación Legal, 

Sudicial y Extrajudicial de la compañía en forma conjunta con el Gerente General de la 
compañía. 

MOTOSA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgáda ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Dr. Marcos Díaz Casquete el 
día 24-de julio del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
día 07 de septiembre del 2.006. 

Atentamente, 

      g. MÓNICA SALTOS RUIZ 
Secretaria de la Junta 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía MOTOSA 
S.A., y declaro que me he posesionado en ésta misma fecha. 

Guayaquil, 20 de Septiembre del 2011 

sn Guitare 
C.C. No: 0909046260 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA



  

NUMERO DE REPERTORIO:58.286 
FECHA DE REPERTORIO:20/sep/2011 
HORA DE REPERTORIO:15:35 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Septiembre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía MOTOSA S.A., a favor de 
JULIA TERESA CAMPOZANO ACUNA, a foja 84.561, Registro 
Mercantil número 16.778. 

ORDEN: 38286 
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PODER ESPECIAL 

Don Gerard Garcia-Sassull, mayor de edad, Casado, de nacionalidad española, con 
domicilloprofeslonal en 08002-Barcolona, Plaza de Cataluña 20, 9* planta, y titular de DNI 
33.918.245 F actuando en su condición de Administrador único de la compañfa mercantil de 
nacionafidad española, FIODEN INVESTMENTS, S.L, con domicilio social en 08002- 
Barcelona (España), Plaza de Cataluña n* 20, 8* planta, constituida por tiempo indefinido 
mediante escritura autorizada por el Notario de Barcelona Bon Vicente Pons Llácer, en fecha 
23 de Noviembre de 2009, protocolo número 3.009, e inscrita en el Registro Mercantil 
deBarcelona al Tomo 41.575, Folio 184, Hoja B-382430, inscripción 7”, provista de CIF 
B65217457(en lo sucesivo la “Socledad”), par medio del presente documento otorga PODER 
ESPECIAL, pero tan amplio ybastante como en Derecho se requiera a favor de: 

B Bon Alfredo Ledesma Ginatta, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, provisto 
de cédulade identidad número DB03299139. 

Para que en nombre y representación de la Soledad pueda ejercer las siguientes facultadas; 

A.- Representar a la Sociedad en todas las Juntas Ordinarias o Extraordinarias de Accionistas 
y/o socios, las reuniones corporativas y en todos los procesos de lema de decisiones de las 
sociedades” CRÉDITOS Y CONSTRUCCIONES S.A. (CRECOSA), CRECOSCORP S.A, 
MOTOSA S.A., PREDIALQU S.A., INVERSIX S.A, en su condición de eccionista o socia de 
las socledades nacionales de Ecuador. 

B.- Suscribir contratos de suscripción de sotlones, participaciones socíales, esí coma 
acuerdos de aumento de Capital, y reformas de estatutos, 

C.- Formalizar en nombre y representación de la Sociedad escrituras de transtormación, 
fusión y escisión, de las antes referidas sociedades, 

D.- Recibir todo tipo de documentación y objetos, y confirmar la recepción de los mismos en 
nombre de la Sociedad, Asimismo, el apoderado podrá llevar a cabo todos y cualquier po de 
requerimientos ante cualquier organistmo público o privado en la República del Ecuador, y 
tomar fas medídas que considere necesarias y apropiadas para la mejor protección de los 
intereses de la Sociedad en ta República de! Ecuador, 

E.- Realizar cualquier trámite o dilígencia y presentar cuanto escrito, documento, solicitud o 
fomulajio que pueda ser necesario ante cualquier Organismo Púbtico y/o privado Ecuatoriano 
(incluyendo pero sin limitarse a: Contraloría General del Estado, Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, Banco Central, Ministerio de Retaciones Laborales, Superintendencia de 
Compañias, Servicio de Rentas Internas SRI, etc) y ante todas las organizaciones 
comerciales y no comerciales Ecuatorianas, especificamente en relación a ta provisión de los 
documentos que deben ser presentedos ante la Superiniendencia de Compañíes en la 
República del Ecuador de acuerdo a las normas de ta Ley de Compañías vigente en dicho 
país. 

F.- Padrá comparecer en juicios, en calidad de Procurados Judicial, demandando o 
contestando demandas, con las facullades determinadas en el Código De Procedimiento 
Civil, en ta Sección Segunda de los Procuradores 

El presente poder no podrá ser sustituido ni delegado, total ni parcialmente, a favor de 
tercetos, 

Javier E Gonzaga Tama, Abogado y Notarto 

Dorta Décimo Guarto del Cantón Guayaquil de Contor. 

midad con el numerat 5 del artículo 18 de la Ley Notarial 

vigente DOY FE: Que la fotocopias precedentes 

son igueles al documento original que me fue 

exhibido y dovuclto al interesado, 

Dr. JAVER E, GONZAGA TAMA 
Notario Interino Décimo Cuarto 

del Cantón Guayaquil 
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En el ejercicio de este PODER ESPECIAL el APODERADO deberá siempre acluar conforme 
a instulcciones previas y escritas del representante de FIDDEN INVESTMENTS, S.L. No será 
necesario. acreditar dichas instrucciones ante tercero, ya que estas sala interesan a las 
relaciones ente la Sociedad Poderdante y el Apoderado. No obstante lo indicado en la 
sesión precedente, el Apoderadó deberá infomar sa la Sociedad Poderdante toda la 
información, cllras, hechos y transacciones en las cuales realice como resultado del presente 
podér y deberá remitic ala Sociedad Poderdante copia de todós tos documentos que sean 
ejecutados con base en el presente poder. : . 

El presente poder expira el 31 de Diciembre de 2.018, o hasta que sea revocado 
expresamente con anterioridad a dicha fecha. Queda establecido que tal expiración no 
invalida ninguna acción tomada n! ningún acuerdosuscrito por el Apoderado, antes de la fecha 
de revocación o expiración. 

Y para que así conste, se otorga el presente Poder en Barcelona (España), a 23 de Diciembre 
de 2014.    
Fdo, 
Gerard Gárcia-Gassull Rovira . 
Admjaístrador Unico FIDDEN INVESTMENTS, S.L 

Yo, VICENTE PONS LILÁCER, Notario del Tlustre 
” Colegio Notarial de Cataluña, con residencia en 

Barcelona, DOY FE: Da que considero legítima la 

Sirma que antecede do DON GERARD GARCÍA-GASULL 

ROVIRA, mayor de edad, abogado, de nacionalidad 

española, casado, y vecino de 08007-Barcelona, 

Plaza Cataluña, número 20, 9* planta, con D.M.I. 

número 33.919,245-F; por haber sido puesta en mi 

presencia, hallándose con capacidad, y tras 

manifestar que conoce y consiente el contenido dal 

documento, — sagún resulta del Acta por mí 
autorizada, número 2.049 de protocolo. El señor 

Gerard García-Gasull Rovira, actúa como persona 
ES SALDTE física representante de "AMICORP DE ESPAÑA, S,L.”, 

áa treinta de dicie 
dora Única de “FIDDEN INVESTMEUTS, S.L.”, 

re de dos mil 
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